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APRUEBA coNTRATo A HoNoRARIoS DE DoÑA
MORA LUENGO DANIELA ANTONIA, TECNICO EN
ENFERMERIA DE NIVEL SUPERIOR
CONTINGENCIA COVIDI9 CESFAM DR.
FEDERICO PUGA BORNE

DECRETO ALCALDTCIO (S) No
CHILLAN VIEJO,
VISTOS: Las facultades confer¡das en la Ley N"

18.695, Orgánica Const¡tucional de tvlunicipalidades, refundida con todos sus textos
modificatorios.

CONSIDERANDO:
La necesidad de realizar apoyo en la campaña de

vacunación y otras actividades, en el CESFAM DR. FEDERICO PUGA BORNE y Postas
de Salud Rural de Nebuco y Rucapequén, durante el periodo de contingencia por el
"Coronavirus".

Contrato a Honorarios de Doña TMORA LUENGO
DANIELA ANTONIA, Técn¡co en Enfermería de Nivel Superior, suscrito con fecha 23 de
mazo de 2020.

Decreto Alcaldicio N' 72h4.01 .2019, el cual modifica
subrogancias automáticas para funcionarios que indica.

Decreto Alcaldicio N' 605/20.02.2019, que modifica
Decreto A¡cald¡cio N" 72114.O1.2019, el cual modif¡ca subrogancias automáticas para
funcionarios que indica.

DECRETO

l.- APRUÉBASE el Contrato a Honorarios suscrito con
fecha 23 de mazo de 2020, entre la l. Municipalidad de Chillán Viejo y Doña MORA
LUENGO DANIELA ANTONIA, C. de ldentidad No 19.952.831-9, Técnico en Enfermería
de Nivel Superior, como sigue:

En Chillán Viejo, a 23 de maÍzo de 2020, Entre la llustre Municipalidad de
Chillán Viejo, Persona juríd¡ca de Derecho Públ¡co, Rut. No 69.266.500-7, Representada
por su Alcalde, Don FELIPE AYLWIN LAGOS, Cédula Nacional de ldentidad No
08-048.464-K, ambos domiciliados en la comuna de Ch¡llán Viejo, calle Serrano No 300,
en adelante la Municipalidad y, Doña MORA LUENGO DANIELA ANTON|A, Cédula
Nacional de ldentidad No 1 9.952.831-9, de profesión Técnico en Enfermería de Nivel
Superior, estado civil soltera, domic¡liada en Villa Santa lnés, Cornelia Olivares N' 1146,
comuna de Chillán V¡ejo; en adelante, la prestadora de servicios, quienes han convenido
el siguiente contrato a honorarios, que consta de las cláusulas que a cont¡nuación se
indican:

PRIMERO: De la labor o función. La Municipalidad tiene la necesidad de contratar los
serv¡c¡os de Doña MORA LUENGO DANIELA ANTONIA, para formar parte del Equipo de
TENS que llevaran a cabo la campaña de vacunación influenza, en el CESFAM Dr.
Federico Puga Borne y Postas de Salud Rural y otras actividades relacionadas con el
func¡onam¡ento del CESFAM en el periodo de cont¡ngencia por el "Coronavirus".

SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anter¡or Ia llustre Mun¡c¡palidad de Chillán Viejo
viene a contratar los servicios de Doña MORA LUENGO DANIELA ANTONIA, los que se
rcalizarán en las dependenc¡as del establecimiento, espacios comunitarios,
correspond¡entes a la población que atienden los establecimientos de salud de la comuna,
juntas de vec¡nos, sedes de grupos de adultos mayores, organizaciones sociales,
coleg¡os, liceos, en el Centro de Salud Familiar "Dr. Federico puga Borne", ubicado en
Erasmo Escala No 872, Postas de Salud Rural y otros hab¡litados para la llevar a cabo la
campaña de vacunación, durante la duración del presente contrato, debiéndose encargar
de ejecutar las tareas especificadas a continuación, las cuales podrán ser evaluadas cada
2 meses por la Directora del establecim¡ento de salud o quién le subrogue:- Cumplir las funciones de inmunización durante el per¡odo de la campaña y realizar

apoyo a las atenciones necesar¡as para el cumplimiento del programa.
- Dig¡tar la información pert¡nente en el RNI en el caso de que le sea solicitado por la

Dirección del CESFAM.
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- Real¡zar apoyo en las atenc¡ones que le sean encomendadas en relación al
periodo de contingencia originado por el "Coronavirus", tales como:
procedimientos, controles, apoyo en terreno, etc.

- Realizar el registro de las actividades y la información pertinente en fichas
electrónicas del S¡stema Computacional Rayen

- Realizar todas aquellas act¡vidades que emanen precisamente de la naturaleza de
su empleo y/o solicitadas por la Dirección del Establecjmiento o quién le subrogue
y por su contraparte del Servicio de Salud Ñuble cuando corresponda.

Doña MORA LUENGO DANIELA ANTONIA, deberá ejecutar las tareas especificadas en
esta cláusula, por 176 horas mensuales, distribuidas de lunes a sábado, acorde a la
situación epidemiológica actual, en jornadas distribuidas de lunes a sábado, de acuerdo a
la coordinación de la Directora del Establecimiento o quién le subrogue.

TERCERO: De los honorarios. Por la prestación de tales servicios, la Municipal¡dad -
Departamento de Salud Mun¡c¡pal, pagará a Doña MORA LUENGO DANIELA ANTON|A,
una vez prestado el servicio, la cantidad por hora, de $3.200.- (tres mil dosc¡entos pesos
pesos) impuesto incluido, los que se pagarán mensualmente, contra boleta de honorarios
electrónica y previa certificación em¡t¡da por la Directora del Centro de Salud Familiar DR.
FEDERICO PUGA BORNE o quiénes les subroguen.

CUARTO: Doña MORA LUENGO DANIELA ANTONIA, se compromete a ejecutar
sus labores profesionales, según las normas establec¡das por el Servicro de Salud ñuble y
de acuerdo a las instrucciones que le imparta el Empleador.

QUINTO: Las partes dejan claramente establecido, dado el carácter de esencial a la
presente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que
se otorgan a la municipalidad por el art. No 4 de la Ley 18.883, por lo que Doña MORA
LUENGO DANIELA ANTONIA, Técnico Universitario en Enfermería, no tendrá la calidad
de Funcionaria Municipal. Así m¡smo, no será responsab¡l¡dad del municipio cualquier
accidente, hecho fortu¡to u otro que le acontezca en el desempeño de sus funciones, pero
si estará afecto a la probidad adm¡n¡strat¡va establecida en el Art.54, de Ia Ley No 18.575,
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Admin¡stración del Estado.

SEXTO: Cualquier accidente o daño a terceros or¡ginados por el desarrollo de las
tareas de este contrato a honorarios será de exclusiva responsabilidad de Doña MORA
LUENGO DANIELA ANTONIA.

SEPTIMO: El presente contralo a honorarios se inicia con fecha 23 de marzo de 2020
y estará vigente, en relación al periodo de contlngencia del "Coronav¡rus", mientras sean
necesarios sus servicios, siempre que no excedan del 30 de junio de 2020.

OCTAVO: Se deja constanc¡a que el prestador de Servicios declara estar en pleno
conocim¡ento de Ia Ley No 20255, y de las obligaciones que dicha norma impone.

NOVENO: Sobre las lnhabil¡dades e lncompatibilidades Adm¡nistrativas. El
prestador de servicios, a través de declaración jurada señaló no estar afecta a n¡nguna
de las inhabilidades establecidas en el artículo 56 de la Ley N" 18.S7S, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, que paaan a
expresarse:
Tener vigente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauc¡ones ascendentes a
dosc¡entas unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de chillán viejo.
Tener litigios pendientes con la l. Municipalidad de chillán Viejo, a menos que se refieren
al ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el
tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive.
lgual prohibición regirá respecto de los directores, admin¡stradores, representantes y
socios titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de sociedad,
cuando ésta tenga contratos o cauc¡ones vigentes ascendentes a doscientas unidades
tributar¡as mensuales o más, o l¡t¡gios pendientes con el organismo de la Administración a
cuyo ingreso se postule.
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Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguin¡dad y segundo de afinidad inclusive respecto de las autor¡dades y de los
funcionarios directivos de la l. Municipalidad de Chillán Viejo, hasta el nivel de jefe de
Departamento o su equivalente, inclusive.
Estar condenado (a) por cr¡men o s¡mple delito.

DECIMO: De las Prohibic¡ones. Queda estrictamente prohibido que la prestadora de
servicios utilice su oficio o los bienes asignados a su cargo en actividades político
part¡d¡stas o en cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue contratado tal
como lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949.
Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato.

DECIMO PRIMERO: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servicios de la
Prestadora de Servicios, asÍ como en el caso que ella no desee continuar prestando
servicios a la Mun¡c¡palidad, bastará que cualqu¡era de las partes comun¡que a la otra su
dec¡s¡ón, sin que exista el derecho de cobro de indemnización alguna.

La Municipalidad se reserva el derecho de dar término anticipado al presente Contrato a
honorarios, en forma unilateral en cualquier momento y sin expresión de causa, si así lo
estimare conveniente para los intereses mun¡c¡pales, pagándose proporc¡onalmente por
los servicios efectivamente realizados.

DECIMO SEGUNDO: La personería juríd¡ca de don Felipe Aylwin Lagos, para actuar en
representación de la l. Munic¡palidad de Chillán Viejo, consta en acta de Proclamación de
fecha 30 de nov¡embre de 2016, del Tribunal Electoral Regional de la Vlll Reg¡ón del Bío
Bío.

DECIMO TERCERO: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato a
honorarios, este se regirá por las normas del código civil, fijando su domicilio en la
comuna de Chillán Viejo y se someten a la.jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de
Just¡c¡a.

DECIMO CUARTO: Para constancia de lo estipulado en el presente Contrato a
honorarios, se firma en seis elemplares igualmente auténticos, quedando cinco copias en
poder de la l. Municipalidad de Chillán Viejo y un ejemplar en poder del Prestador de
Servicios.

2.- El correcto cumplimiento del presente contrato
estará a cargo de la Sra. Carolina Riquelme Astorga, D¡rectora del Centro de Salud
Familiar DR. FEDERICO PUGA BORNE y de ta Jefa det Departamento de Salud
Municipal o de quienes les subroguen.

3.- El gasto realizado {e!e cargarse a la siguiente
cuenta No 215.21.03.002 del presupuesto del -Depáriamento de- Salud de la llustre

GISTRESE Y ARCHíVESE.
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En chittán u,"iffire ta ttustre Municipatidad de
Chillán Viejo, Persona jurídica de Derecho Público, Rut. No 69.266.500-7, Representada
por su Alcalde, Don FELIPE AYLWIN LAGOS, Cédula Nacional de ldentidad No
08.048.464-K, ambos domiciliados en la comuna de Chillán Viejo, calle Serrano No 300,
en adelante la Municipalidad y, Doña MORA LUENGO DANIELA ANTONIA, Cédula
Nacional de ldentidad No 19.952.831-9, de profestón Técnico en Enfermería de Nivel
Superior, estado civil soltera, domiciliada en Villa Santa lnés, Cornelia Ol¡vares N' 1146,
comuna de Chillán Viejo; en adelante, la prestadora de servicios, quienes han convenido
el siguiente contrato a honorar¡os, que consta de las cláusulas que a continuac¡ón se
indican:

SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Municipalidad de Ch¡llán Viejo
v¡ene a contratar los servicios de Doña MORA LUENGO DANIELA ANTONIA, los que se
realizarán en las dependencias del establec¡m¡ento, espacios comun¡tar¡os,
correspondientes a la población que atienden los establecim¡entos de salud de la comuna,
juntas de vecinos, sedes de grupos de adultos mayores, organizaciones sociales,
colegios, liceos, en el Centro de Salud Familiar "Dr. Federico Puga Borne", ubicado en
Erasmo Escala No 872, Postas de Salud Rural y otros habilitados para la llevar a cabo la
campaña de vacunación, durante la duración del presente contrato, debiéndose encargar
de ejecutar las tareas especificadas a cont¡nuac¡ón, las cuales podrán ser evaluadas cada
2 meses por la Directora del establecim¡ento de salud o quién le subrogue:
- Cumplir las funciones de inmunización durante el periodo de la campaña y realizar

apoyo a las atenciones necesarias para el cumpl¡miento del Programa.
- Dig¡tar la información pertinente en e¡ RNI en el caso de que le sea sol¡c¡tado por la

Dirección del CESFAM.
- Realizar apoyo en las atenciones que le sean encomendadas en relación al

periodo de contingencia originado por el "Coronavirus", tales como:
procedim¡entos, controles, apoyo en terreno, etc.

- Realizar el reg¡stro de las actividades y la información pert¡nente en fichas
electrónicas del Sistema Computacional Rayen

- Realizar todas aquellas actividades que emanen precisamente de la naturaleza de
su empleo y/o sol¡c¡tadas por la Dirección del Establecimiento o quién le subrogue
y por su contraparte del Servicio de Salud ñuble cuando conesponda.

Doña MoRA LUENGo DANIELA ANToN|A, deberá ejecutar tas tareas especificadas en
esta cláusula, por 176 horas mensuales, distribuidas de lunes a sábado, acorde a la
s¡tuac¡ón epidemiológica actual, en jornadas distribuidas de lunes a sábado, de acuerdo a
la coordinación de la Directora del Establecim¡ento o quién le subrogue.

TERCERO: De los honorarios. Por la prestación de tales servicios, la Municipalidad -
Departamento de salud Municipal, pagará a Doña MoRA LUENGo DANIELA AñToNlA,
una vez prestado el serv¡c¡o, la cantidad por hora, de $3.200.- (tres mil doscientos pesos
pesos) impuesto incluido, los que se pagarán mensualmente, contra boleta de honorarios
electrónica y previa certificación emitida por la Directora del centro de salud Familiar DR.
FEDERICO PUGA BORNE o quiénes les subroguen.

cuARTo: Doña MORA LUENGO DANTELA ANTONTA, se compromete a ejecutar
sus labores profesionales, según las normas establecidas por el servicio de salud ñuble y
de acuerdo a las ¡nstrucc¡ones que Ie imparta el Empleadoi.

QUINTo: Las partes dejan craramente estabrecido, dado el carácter de esenciar a Ia
presente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en v¡rtud de las facultades que
19 glolsan a la municipalidad_por el art. No 4 de la Ley 18.883, por Io que Doña MoilA
LUENGO DANIELA ANTONIA, Técnico universitario en Enfermería, no iendrá la calidao
de Funcionaria Municipal.
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PRIMERO: De la labor o función. La Municipalidad tiene la necesidad de contratar los
servicios de Doña MORA LUENGO DANIELA ANTONIA, para formar parte del Equipo de
TENS que llevaran a cabo la campaña de vacunación influenza, en el CESFAM Dr.
Federico Puga Borne y Postas de Salud Rural y otras act¡v¡dades relacionadas con el
func¡onam¡ento del CESFAM en el periodo de cont¡ngencia por el "Coronavirus".
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Así mismo, no será responsabilidad del municipio cualquier accidente, hecho fortuito u
otro que le acontezca en el desempeño de sus funciones, pero si estará afecto a Ia
probidad admin¡strativa establecida en el Art. 54, de la Ley N. 18.575, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado.

SEXTO: Cualquier accidente o daño a terceros originados por el desarrollo de las
tareas de este contrato a honorarios será de excluslva responsabilidad de Doña MORA
LUENGO DANIELA ANTONIA.

SEPTIMO: El presente contrato a honorarios se inicia con fecha 23 de mazo de 2020
y estará v¡gente, en relación al periodo de cont¡ngencia del "Coronavirus", mientras sean
necesarios sus servicios, s¡empre que no excedan del 30 de junio de 2020.

OCTAVO: Se deja constanc¡a que el prestador de Servicios declara estar en pleno
conocimiento de la Ley No 20255, y de las obl¡gac¡ones que dicha norma impone.

NOVENO: Sobre las lnhabilidades e lncompatibilidades Administrativas. EI
prestador de Servrcios, a través de declaración jurada señaló no estar afecta a ninguna
de las inhabilidades establecidas en el artículo 56 de la Ley N" '18.575, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Administrac¡ón del Estado, que pasan a
expresarse:

Tener vigente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a
doscientas unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán Viejo.
Tener l¡tigios pend¡entes con la l. Mun¡cipalidad de Chillán Viejo, a menos que se refieren
al ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el
tercer grado de consangu¡nidad y segundo de afinidad inclus¡ve.
lgual prohibición regirá respecto de los directores, administradores, representantes y
socios titulares del diez por c¡ento o más de los derechos de cualquier clase de sociedad,
cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a doscientas unidades
tr¡butar¡as mensuales o más, o l¡t¡gios pendientes con el organismo de la Administración a
cuyo ¡ngreso se postule.
Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguin¡dad y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los
funcionarios d¡rect¡vos de la L Municipalidad de Chillán Viejo, hasta el nivel de jefe de
Departamento o su equivalente, inclusive.
Estar condenado (a) por crimen o simple delito.

DECIMO: De las Prohibiciones. Queda estrictamente proh¡bido que la prestadora de
servicios utilice su oficio o los bienes asignados a su cargo en actividades político
part¡d¡stas o en cualesqu¡era otras ajena a los fines para los cuales fue contratado tal
como lo señala el Art. 5 de Ia Ley 19.949.
su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato.

DEclMo PRIMERo: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servicios de la
Prestadora de servicios, así como en el caso que ella no desee cont¡nuar prestando
servicios a la Municipalidad, bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su
decisión, sin que exista el derecho de cobro de indemnización alguna.

La Municipalidad se reserva el derecho de dar término anticipado al presente contrato a
honorarios, en forma unilateral en cualquier momento y sin expresión de causa, si así lo
estimare conveniente para los intereses municipales, pagándose proporcionalmente por
los servicios efectivamente realizados.

DEclMo SEGUNDo: La personería jurídica de don Felipe Aylwin Lagos, para actuar en
representac¡ón de la l. Municipal¡dad de chillán v¡ejo, consta en acta áe proclamación de
fecha 30 de noviembre de 2016, del rribunal Electáral Regional de la Vllt negion áéi eio
Bío.
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OECIMO TERCERO: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato a
honorarios, este se reg¡rá por las normas del código civ¡|, fi.iando su dom¡cil¡o en la
comuna de Chillán V¡ejo y se someten a la iurisdicción de los Tribunales Ordinarios de
Justicia.

DECltlO CUARTO: Para conslanc¡a de lo estipulado en el present€ Conlrato a
se lirma en seis eiemplares ¡gualmente
l. Municipa¡idad de Ch¡llán V¡ejo y un

Oirección de Satud Municipat

auténlicos,honorar¡os,
poder de la
Serv¡c¡os.
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En señal de aprobación para constancia

MORA DANIELA ANTONIA
RUT No 19.952.831-9
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